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a. Nombre del 
solicitante: Movimiento indígena De México 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

25/08/2023 

c. Medio de 
ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la 
PNT: 330031423002615 

e. Folio interno 
asignado: UT/23/02466 

f. Información 
solicitada: 

“Informe sobre los documentos que contienen las últimas convocatorias 
abiertas desde enero de 2022 hasta el día de hoy y que convocatorias 
están por ofertar a los ciudadanos mexicanos y que porcentaje de 
personas indígenas ocupan una plaza en el instituto resultado de las 
convocatorias mencionadas en el periodo de tiempo que hemos 
señalado. Que acciones realizan a fin de contratar a personas de los 
grupos vulnerables, anexe los currículum de las personas indígenas 
contratadas por el instituto”. (Sic) 
 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

25/08/2023 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN) 
 

h. Motivo de la 
ampliación: 

El área DEA solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 25/08/2023 
Fecha para entregar 
información pública: 

06/09/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

01/09/2023 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

14 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

06/09/2023 

Días solicitados: 10 días  

i. Justificación 

 
El área solicita la ampliación, debido a que la Dirección de Personal está 
realizando gestiones para verificar la respuesta que se proporcionará, por 
lo que se solicita contar con un plazo adicional para estar en posibilidades 
de otorgar respuesta. 
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j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

El área DEA deberá emitir respuesta a más tardar el 15 de septiembre 
de 2023. 

 


